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tructor la Guardia Territorial de la misma, don Nicolás Gon
zález Rodríguez, al solo efecto de la determinación de sus habe
res de cualquier clase y mientras se halle al servicio de dicha 
Administración, el sueldo, anual de 11.160 pesetas, inmediata
mente superior ai que corresponde a la categoría que actulamen- 
te ostenta, con efectividad del día 12 de septiembre de 1964. 
cuya diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito co
rrespondiente del presupuesto de la expresada Guinea Ecua
torial.

Lo que participo a V. S para su conocimiento y efectos pro 
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1964.—El Director general. José 

Díaz de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Direccción General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se reconoce a don José 
María García Perez Practicante del Servicio Sanita
rio de la. Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superio'- a la categoría que actualmente ostento.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, 
en relación con el séptimo del Estatuto dsl Personal al Servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Practicante del Servi
cio Sanitario de la misma don José María García Pérez, al 
solo efecto de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de la expresada Adminis
tración, el sueldo anual de 25.200 pesetas, inmediatamente su
perior al que corresponde a la categoría que actualmente osten
ta, con efectividad de 8 de agosto próximo pasado, cuya dife
rencia de haberes percibirá con cargo al crédito correspondien
te del Presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1964—El Director general. José 

Díaz de Villegas
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 26 de octubre de 1964 por La que se nombra 
Oficial de la Administración de Justicia de la quinta 
categoría, de la Rama de Tribunales, a don Domingo 
Martínez Martín

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y octavo del Reglamento 
Orgánico de 9 de noviembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Oficial de quinta 
categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus
ticia, Rama de Tribunales, con el haber anual de 16.440 pese
tas, más las gratificaciones que legalmente le correspondan, a 
don Domingo Martínez Martín, aspirante número 55 de la pro
puesta elevada por el Tribunal calificador de las oposiciones a 
ingreso en el citado Cuerpo, aprobada por Orden de 7 de fe
brero del corriente año, destinándole a prestar sus servicios a 
la Audiencia Territorial de Valladolid, de cuyo cargo deberá 
posesionarse dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 26 de octubre de 1964.—^P. D., R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se autoriza el reingreso al servicio activo en el 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Munich 
pal de don Juan Blanco Prieto.

Con esta fecha se acuerda autorizar ei reingreso al servicio 
activo en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Muni
cipal de don Juan Blanco Prieto, Oficial Habilitado de tercera 
categoría, en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1964.-—El Director general, Vicente 

González.

O E
M I N I S T lí R I O 

LA GOBERNACION

Sr. Subdirector general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por La que se rectifica 
la antigüedad del Capitán dei Cuerpo de Policía Arma^ 

yda don Rafael Hurtado Cortés
Excmo. Sr.: Se rectifica la antigüedad asignada al Capitán 

del Cuerpo de Policía Armada don Rafael Hurtado Cortés, as
cendido por Orden ministerial de 27 de mayo de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» número 149), por la de 10 de mayo de 1963, 
que es la que le corresponde, debiendo ir escalafonado entre 
los Capitanes don Segundo Bargueño Briones y don Nicolás 
Mate .Pinto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios guai'de a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección^ General de Seguridad por 
La que se jubila al Inspector de primera clase del 
Cuerpo General de Policía don Antonio Morán García.

Con arregl oa Id dispuesto en los pán’aíos l.*^ y 3.^ del ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del 
Reglamento para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927,

En uso de las facultades que ihe han sido transferidas por 
virtud de la .Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de 
septiembre de 1960 y 22 de igual mes de 1961, a la vista del 
acuerdo favorable en la resolución del preceptivo expediente 
incoado por la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas, he dispuesto la jubilación, por imposibilidad 
física, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, 
del Inspector de primera clase del Cuerpo General de Policía 
don Antonio Morán García, que causará baja en el expresado 
Cuerpo con efectividad del día de su cese.

Madrid, 15 de octubre de 1964.—El Director general, Car
los Arias.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone el retiro del Policía del Cuerpo 
de Policía Armaaa don Teófilo Chaves Moya.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del 
Policía del Cuerpo de Policía Armada don Teófilo Chaves 
Moya por contar la edad señalada en el artículo sexto de la 
Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), y haberle sido adjudicado definitivamente des
tino civil según Orden de la Presidencia del Gobierno de 
12 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 159, 
de fecha 3 de julio del corriente año), debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1964.—El Director general. Carlos 

Arias.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada,

RESOLUCION dé la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone el retiro por inutilidad física del 
Policía dpi Cuerpo de Policía Armada don José Gómez 
Formoso

Excmo Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por Ja Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado por 
inutilidad física del Policía del Cuerpo de . Policía Armada 
don José Gómez Formoso, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1964.—^E1 Director general, Carlos 

Arias.
v^xcDio. Sr. General Inspector de Policía Armada.


